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VIGÉSIMO SEGUNDO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 16
MAYO 2007
· EFEMÉRIDES

Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Mayo ha sido uno de los meses más trágicos del violento espiral de violencia en que las diferentes organizaciones terroristas subversivas asolaron y sumieron a nuestra Patria, principalmente durante las décadas del ’60 y ’70.

En función de la numerosa cantidad de asesinatos, atentados, asaltos, copamientos de localidades y unidades de las FFAA, FFS y FFPP, saqueos, y secuestros, hemos estimado oportuno agregarlos –cronológicamente ordenados como siempre- al presente Boletín como Anexo 1.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Nuevamente estamos junto a Ustedes. El tantas veces anunciado crecimiento de la UP, es una realidad cada vez más tangible.

Nada sería posible sin el apoyo concreto de tantos Camaradas de las tres Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales. Tampoco sería factible la ardua tarea encarada en apoyo a nuestros presos políticos y sus familias, sin el siempre cada vez más firme y desinteresado apoyo de los profesionales del medio civil que día a día se van sumando.

Así como al principio de este Boletín Informativo expresábamos que el mes de Mayo se caracterizó a lo largo de los años como uno de los más sangrientos, es justo recordar que durante el mes de Mayo del corriente año, precisamente el día 29 -Día del Ejército Argentino- la Unión de Promociones cumplió sus primeros dos años de vida.

Es por ello que desde estás líneas, expresamos nuestro agradecimiento y sincero reconocimiento a todos, por este esfuerzo compartido, por los logros obtenidos y por continuar comprometidos, en el día a día.

Renovamos nuestra palabra de aliento a quienes continúan sufriendo la ilegítima privación de su libertad. Por cada uno de ellos, redoblaremos esfuerzos, para alcanzar los objetivos trazados, que como tantas veces expresamos, son apoyarlos sin desfallecimientos y alcanzar la justicia sin deformaciones, recordando a los frágiles de memoria -y haciendo conocer a quienes no lo saben- la verdad histórica completa.
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2. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales
· Día 10 de Mayo de 2007
Centro Coordinador de Defensa Jurídica

En la fecha indicada, se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 4to. encuentro de abogados defensores de nuestros Camaradas Prisioneros Políticos.

Durante el desarrollo del evento, se expusieron las últimas e importantes resoluciones de Juzgados, Cámaras y Cámara de Casación.

También se propusieron criterios y nuevos modos de acción jurídicos, los que son objeto de análisis y estudio permanentes, siendo presentados para su confrontación y/o posterior conveniencia de aplicación.

Reiteramos nuestro anterior aviso: Pueden concurrir a cada encuentro, todos los abogados defensores de todos los Camaradas que así lo deseen, previa presentación de / de los mismo/s a la Unión de Promociones (Centro Coordinador de Defensa Jurídica).
· Publicaciones
Un nuevo número de la revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70" ( Nro. 5 ) ya ha sido publicado.
Reiteramos que la obra puede ser adquirida tanto en la Capital Federal, como en diversas Ciudades del Interior del País, habida cuenta del sostenido incremento que está experimentando su tirada.

Se recuerda una vez más, que la Dirección de la Revista -a través de su Secretaría- ofrece la posibilidad de representación en las distintas ciudades o pueblos donde se encuentre personal de la Unión de Promociones y/o personal que sin integrarla formalmente, suma día a día su colaboración con sus diarios aportes, escritos, etc.

· Aviso: Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja mes a mes, la otra parte de la historia que no ha sido convenientemente expuesta a las jóvenes Generaciones.
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· Artículo de interés - Opiniones
“ La Concordia, Objetivo Superior de la Nación ”.
Escribe: Dr. Alfredo Solari.
1. La Situación Actual
Por influjo, designio y amparo de Cuba, de algunas dirigencias socialistas de países europeos, de muy diversos grupos nacionales é internacionales y más recientemente por impulso de la Venezuela de Chávez (que ha impuesto la consigna obligatoria de “Patria, socialismo ó muerte”), hoy se continúa intentando implantar el socialismo marxista-leninista en Latinoamérica. Diversos países de Sudamérica se encuentran en proceso de consecución de tal designio, algunos por la vía armada (Colombia, con las FARC y el ELN; Perú, con resabios de Sendero Luminoso), y otros por una vía no armada. Argentina en particular, se encuentra hoy –y desde el segundo semestre del año 2.003- entre éstos últimos, mediante la puesta en marcha de un proceso faccioso de reavivación constante, progresiva, y de intensidad creciente, continuación de la guerra revolucionaria emprendida en los 70 por argentinos que tomaron las armas contra la Nación, con ese fin. El instrumento utilizado en ese proceso no es estrictamente militar, la batalla no es la tradicional de las armas, sino la moderna (y no advertida por la generalidad del pueblo y la opinión pública) batalla jurídica y judicial: se crean y aplican -tanto en sede nacional como internacional- normas y decisiones jurisprudenciales con las que se implementa la persecución, a través de múltiples causas penales (1004) en todo el país. En el plano político, es la continuación de la guerra por otros medios. La capacidad jurídica y judicial –que se ejerce desde el poder institucional, y se apoya desde el poder fáctico no institucional (organismos de pseudo- derechos humanos, medios de comunicación, aún estatales, grupos de choque, funcionarios, etc.), ha sustituido plenamente a la capacidad militar de fuego, con un resultado absolutamente superior.

Aunque en lo superficial se invocan como justificación razones de verdad, justicia y no consagración de impunidad –que constituirían una ‘política de derechos humanos’, el verdadero fin aparece cuando se analiza en perspectiva nacional y regional, y en lo profundo, la situación: el objetivo es perseguir exclusivamente a los militares para hacer desaparecer las FFAA tradicionales, soportes del sistema capitalista y último impedimento para la instalación final del socialismo marxista-leninista. (Chávez, por eso, renovó sus FFAA y les impuso la consigna reseñada). El objetivo es el viejo desideratum de Lenin 
, y el más moderno del ERP 
.  El mismo proceso se desenvuelve, concertadamente con el argentino, en Uruguay y Chile. 

2. La Persecución Judicial es Política
El devenir del proceso revela que la actual persecución judicial a los militares es claramente política: procura el apuntado fin político, y lo que menos busca es justicia.
En efecto, por un lado, en Argentina es notorio que desde mayo de 2.003 sólo se persigue a las FFAA y FFSS: remoción de cúpulas en 2.003, limitación de presupuestos, haberes de retiro congelados, reapertura de causas fenecidas, algunas con fallos de la Corte Suprema (por ej., causa ESMA, C.13/84), y apertura de nuevas causas, todas (viejas y nuevas) con las acciones penales manifiestamente prescriptas antes de las aperturas y reaperturas; declaración de nulidad é inconstitucionalidad de las leyes de amnistía dictadas por un Congreso ‘de jure’, y declaración de nulidad de indultos; atribución de responsabilidad a hombres que en la década del 70 eran oficiales de la más baja graduación, jóvenes de poco más de veinte años; amenazas de hecho y derecho contra jueces de la Cámara de Casación, que obran así con su independencia é imparcialidad irreparablemente afectadas.  Por otro lado, a los que tomaron las armas contra la Nación y utilizaron la acción violenta y el terrorismo como vía de acceso al poder para implantar el socialismo revolucionario marxista-leninista en los 70, no sólo no se los persigue –con lo que han obtenido una amnistía de hecho, sin intervención del Congreso, y a espaldas del pueblo-, sino que además se los ha indultado (MTP por el caso La Tablada, y otros) sin que tales indultos se pongan en tela de juicio.  Además se ha declarado la prescripción en delitos de terroristas (caso de la bomba en el Comedor de Seguridad Federal, sobreseído el 28/12/2006 por la juez Servini de Cubría). La política que así se aplica es la de la parcialidad de facción. La  experiencia histórica demuestra, empero, que si el fiel de la balanza pretende mantenerse inclinado hacia un solo lado, el desequilibrio nunca puede mantenerse indefinidamente.
3. La Persecución Judicial Falsea la Constitución y la Historia
La persecución judicial en las causas contra militares también se caracteriza por el falseamiento de la Constitución y de la Historia. Por un lado, la flagrante violación de todas las garantías constitucionales vigentes y expresas en nuestra Carta Magna (irretroactividad de la ley penal más gravosa; aplicación de figuras no establecidas por el código penal argentino en violación al principio de legalidad; preterición –y aún modificación- de la constitución argentina  por la simple jurisprudencia de un organismo supranacional integrado por 7 jueces -la Corte IDH-, aceptando nuestros tribunales federales y la Corte Suprema jurisprudencia internacional abrogatoria de las garantías constitucionales y de las facultades de amnistía é indulto que la Constitución estableció en 1853 y mantuvo desde entonces, aún con la reforma de 1994; desconocimiento de la cosa juzgada, del non bis in idem, y de la prescripción; reapertura de causas por iniciativa de los jueces, en violación al art. 120 de la constitución; privación del derecho a permanecer en libertad durante el proceso; entre las más graves. La política que así se aplica es la de destrucción del estado de derecho. Con la cortedad de miras de todo sectarismo, no se repara en el daño extraordinario que se está causando a las instituciones de la República.

Por otro lado, es históricamente falsa la afirmación de una preexistente categoría de crímenes contra la humanidad que habrían sido cometidos por militares argentinos y que serían imprescriptibles, ya que si así fuera no se explica porqué: ni Alfonsín consignó dicha categoría en el Dto.158/83 de enjuiciamiento a los comandantes de las tres primeras juntas militares; ni tampoco lo hizo el Congreso al modificar el Código de Justicia Militar con la L.23.049; ni tampoco acusaron por dicha categoría los fiscales Strassera y Moreno Ocampo, ni las querellas, en la causa 13/84; ni tampoco condenó la Cámara Federal por dicha categoría, que tampoco aplicó la Corte de Alfonsín; ni se explica entonces porqué la Cámara Federal declaró la prescripción de delitos imputados al Bgr. Agosti en la citada causa: si, como afirmó la Corte en el caso “Simón” todo ello hubiera sido derecho consuetudinario vinculante para Argentina, ninguno de los hechos históricos señalados habría tenido lugar. La persecución de hoy, frente a irrefutables hechos históricos, demuestra lo faccioso de la política del proceso analizado,  lo insostenible de las decisiones de la justicia federal y la Corte Suprema, y la trágica claudicación moral de los jueces que han sido establecidos para sostener, y no violar, la constitución.

Y tampoco es jurídicamente cierto que del derecho internacional se derive alguna imposibilidad jurídica de dictar amnistías, porque esa posibilidad de cierre de conflictos armados no internacionales está expresamente prevista en art.6 inciso 5
 del Protocolo II anexo a las Convenciones de Ginebra de 1949, que es tratado internacional vinculante para la Argentina, ratificado por L. 23.379 del Congreso de la Nación, promulgada por el presidente Alfonsín en 1986, tratado que de acuerdo a la reforma de 1994 tiene jerarquía superior a las leyes (art.75:22 CN). Y que fue aplicado por la Comisión IDH en el Informe 55/97 referido al caso de La Tablada.

4. La Concordia: Objetivo Superior de la Nación
El carácter manifiestamente político, unilateral y faccioso de la persecución, no puede sostenerse en el tiempo sin consecuencias, y por eso su prosecución es simiente de conflicto, más tarde ó más temprano, y quizás, más temprano que tarde. Constituye por tanto, un serio obstáculo al progreso en paz de la Argentina, y una imprudencia temeraria a la que ningún gobierno está facultado a exponer a su pueblo. Un país que no cierra su pasado porque sus ocasionales gobernantes adoptan deliberadamente políticas que reavivan el odio, coaccionando a sus jueces para que implementen esa política en contra de la Constitución, y en contra de toda razón y justicia, se pone al borde del abismo de un conflicto que las jóvenes generaciones no merecen, ni desean, ni necesitan. La dirigencia política, intelectual y social responsable debe cobrar conciencia de ello.

La paz es un factor insoslayable del progreso de un pueblo. Hoy en la Argentina del s.XXI, es imprescindible clausurar el pasado, contribuyendo responsablemente a la toma de la decisión política de terminar definitivamente con las persecuciones y establecer la concordia nacional, actuando desde el lugar que cada uno ocupe, y con los medios a su alcance (sea la palabra escrita ó hablada, los medios de comunicación, etc.). El Estado es un orden superior al odio, la revancha y la persecución facciosa, y su deber principal es crear y mantener las condiciones para la convivencia en paz y progreso. No hay objetivo superior en la Nación que la concordia para la convivencia en paz, de cara al futuro. Será un gran presidente quien sepa lograrlo.

Quien teniendo capacidad para hablar, actuar y contribuir a la paz, crea que es preferible callar y consentir, piense que no hay seguridad de que eventuales conflictos no lo involucren de un modo ú otro. Y recuerde que “El problema no es la maldad de los malos sino el silencio de los buenos” (Martin Luther King).
· Pensamientos
Carta al Retirado que emprendió la retirada
Alguna vez fuiste Camarada

¿ lo recuerdas ?

Hoy es cosa del pasado

pues dejaste el puesto de combate

emprendiendo retirada.
Abandonaste la trinchera

y marchaste a retaguardia

dejando en soledad

a quienes continúan en combate.
Perdiste lo mas importante de tu equipo

un efecto llamado DIGNIDAD

y aunque volvieras a la línea de combate

recuperarla ya no podrás

Pues otros asumieron

tu puesto de combate abandonado.
Sigue tu marcha a retaguardia

Que otros mas dignos que Tu

permanecen en el puesto abandonado.
Ellos tienen su mochila cargada

de honor y dignidad.
Y cuando llegue el momento

del último suspiro inevitable

mirar con orgullo a sus hijos

solo ellos podrán,
pues han sido ejemplo

que jamás supiste imitar.
Que Dios te acompañe

no te guardo rencor.
Aunque muy tarde hoy se distinguir

donde están los verdaderos Camaradas...

Son aquellos que quedaron

en tu trinchera abandonada.
Autor anónimo
3. OTRAS CONSIDERACIONES

· Reuniones de trabajo
· Los distintos Equipos de Trabajo de la UP continúan desarrollando sus tareas semanales habituales. Al igual que la Mesa de Coordinación y las Uniones de Promociones de la ARA y de la FAA, quines –como se ha expresado- desarrollan junto a la UP una intensa actividad.
· Continuaron desarrollándose exitosamente -durante el mes de Mayo-, distintas reuniones de trabajo, con los señores Presidentes de Promociones adheridas a la Unión de Promociones y con los titulares -o sus representantes- de otras Promociones aún no adheridas. Durante las mismas se brindó profusa información relacionada con las actividades de la UP, recibiéndose también numerosas propuestas y/o ideas, con vistas a optimizar la tarea que nos convoca.

· Página WEB del CELTYV
· Recordamos que el CELTYV - Centro de Estudios Legales Sobre el Terrorismo y sus Víctimas- inauguró en el período Marzo – Abril del corriente año, su Blog.
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“Por las Víctimas del Terrorismo, por sus Derechos, por la Verdadera Historia, por nuestra Argentina!”.
· El Blog del CELTYV se actualiza.
· En la Sección “Victoria Opina” hay un nuevo artículo de opinión, titulado: " Sin Independencia de los Jueces, no hay Justicia imparcial ". (www.articulosdevictoria.blogspot.com).
· Hay también nuevas secciones: “Causas Judiciales”, con la información de las causas que se inician pidiendo el ejercicio de los Derechos a la Verdad, a la Justicia y a la Reparación.

· El CELTYV es un punto de encuentro para todos aquellos que quieren trabajar por el reconocimiento de los Derechos de las Víctimas del Terrorismo.
· Dirección de la Página: http://celtyv.blogspot.com/
· Nueva Página WEB de Jóvenes por la Verdad
· Desde el 2003 siempre presentes con boletines, campañas, asistencia a los actos, pero principalmente dando testimonio silencioso pero constante de que los jóvenes saben la Verdad.

· La citada ONG invita a dejar sus opiniones, visitarlos, ayudarlos con el material y la documentación, pero sobre todo, invitan a participar y a comprometerse.

· La Página WEB se actualizará todas las semanas, con nuevas secciones, artículos y fotos.
· “…¡ Difundamos este nuevo espacio y colaboremos en él. Todos están invitados a aportar su granito de arena en la reconstrucción de la Verdad en Argentina !...”.
· Direcciones de la Página:
www.jovenesporlaverdad.blogspot.com
www.agendadejovenesporlaverdad.blogspot.com
· Documentación emitida
El 06 de Mayo de 2007, se envió el E-mail Nro 242, conteniendo el Documento Nro. 21 - Boletín Informativo Nro 15, el cual brindó un detalle pormenorizado de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Abril de 2007.

· Efemérides mensuales
Volvemos a solicitar a todos aquellos que deseen contribuir con datos complementarios, ajuste de fechas, agregados de hechos históricos faltantes acaecidos en cada mes, etc., sea para agregar y/o rectificar, nos hagan llegar -en la medida de lo posible- su muy valioso aporte.
· Horario de atención
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).

· DIFUSIÓN
· Solicitamos tengan a bien dar la mayor difusión a nuestro Boletín Informativo.
· Reflexión final: “ Si el hombre llegado a su entera perfección, es el primero de los animales, es el último cuando vive sin leyes y sin justicia. Nada más monstruoso, en efecto, que la injusticia armada ”.
( Aristóteles- Filósofo. Estagira 384 a.C. – Cálcis 322 a.C. )
BUENOS AIRES, 31 de Mayo de 2007.
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� “En todas partes y en todos los países el ejército regular sirve no tanto contra el enemigo exterior, sino contra el enemigo interno…Arranquemos el mal de raíz. Suprimamos por completo el ejército regular. Que el Ejército se funda con el pueblo armado, que los soldados lleven al pueblo sus conocimiento militares, que desaparezcan los cuarteles reemplazados por una escuela militar libre” (Lenin, ‘Las FFAA y la Revolución’, 1905, en “La cuestión militar y el trabajo político en las FFAA”, Ed.Anteo, Bs.As.1973, p’ 31).


� Resolución del V Congreso del PRT, 1970 (� HYPERLINK "http://www.prt-argentina.org.ar/" ��http://www.prt-argentina.org.ar/�)








� “5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.”
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1 es una publicacién que fortalece la memoria. Para los
argentinos que quieren encontrar VERDAD entre tanta
mentira, y evitar que nos cambien la historia.

En este numero:

1) Terroristas disfrazados de demdcratas: Macri no ha
expresado alin su postura piblica sobre la década del 70.
Filmus y Telerman, “peronistas”, son defensores y difusores
de la Historia Oficial Il Ia que cuentan los terroristas, a los que
el partido al que jpertenece? Kirchner, en 1973, llamaba
“grupos marxistas terroristas y subversivos” que encabezaban
una “guerra para destrozar al Movimiento Nacional Peronista’.

{lLa bolsa Y la vida: cuando los empresarios -hoy muy amigos del oficialismo *filo-montonero™ eran
secuestrados y asesinados por los terroristas que hoy defiende el gobiemo!
1 Jévenes Idealistas: Eduardo Luis Duhalde, secretario de DDHH (Defensor y Difusor del Horror y los
Homicidas). Un vistazo a la historia de este propagandista del terrorismo de los 70.

(1 Ademas: Historia del “erp” - El acta de pacificacion de “montoneros” - Md5 (Menores de 45), la seccion

de los que no vivieron la guerra - Y mas!ii!

PIDA Y EXIJA A SU KIOSQUERO LOS Nros. ANTERIORES: 1,2,3Y 4
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